
Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía. 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandados: Jaime Rodríguez Pardo. 
Radicado: 2023-00032-00. 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez informando que el 
apoderado del ejecutante allego constancia del envío de citatorio al demandado. 
 
Sírvase Proveer. San Benito (Santander), enero 16 de 2024. 
 
 
 

 
Olga Judith Corredor Diaz 
Secretaria 
  
 

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN BENITO - SDER. 

PALACIO MUNICIPAL – CALLE 4 No. 2-40. 

SAN BENITO – SANTANDER. 

Correo electrónico: j01prmpalsanbenito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
San Benito (Santander), dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Toda vez que se allegó la constancia de envío del citatorio a la dirección del demandado 
JAIME RODRÍGUEZ PARDO, y teniendo en cuenta que no se ha hecho presente en el 
Despacho por ningún medio a fin de ser notificado personalmente; el Despacho insta al 
demandante en pro de que proceda a la notificación por aviso, de conformidad con el 
artículo 292 del C.G.P.  
 
Una vez enviado el aviso, deberá allegar copia de la comunicación cotejada y sellada 
por la empresa postal, acompañada de la constancia expedida por dicha empresa, para 
ser incorporada al expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez, 
 

 



 

OSCAR ALEJANDRO PEREZ SAAVEDRA 

 
 



 
 
 


